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POR LA CUAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO
DE OPOSICTÓN PARA CONFORMAR BANCO DE DATOS DE EDUCADORES ELEGIBLES
DE LOS NIWLES 2 (DIRECTORES) Y 3 (DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES DE
Ánr,¿.) DE rNsrrrucroNEs EDUCATTvAS DEpENDTENTEs DEL MrNrsrERro DE
EDUCACIÓN y CIENCIAS - CONyO CATORIAN' 05/2023.

Asunción, )O de OñIO de 2023
J

VISTO: El Memorándum DGGDP N" 1569 de fecha 14 de junio
de 2023, presentado por el señor Carlos Aguilera, Director General de Gestión y Desarrollo del
Personal de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el proyecto
de resolución ,rPor la cual se dispone el llamado n concurso de oposición para conformar banco de datos

de educadores elegibles de niaeles 2 (Directores) y 3 (Directores Generales y Directores de Área) de

instituciones educatiaas dependientes del lt4inisterio de Educación y Ciencias - Conrtocatoria
N" 05/2023";

Que, la Constitución Nacional, en el artículo 46 ,,De la igualdad de

las ytersonas» establece: "Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos...",
concordante con el artículo 74 "Del derecho de aprender y de la libertad de enseñar, que dispone:
,r...Se garantiza igualmente la libertad de enseñar, sin más requisitos que la idoneidad y la integridad
étict. . .,,;

Que, la Ley N' 1264/1998 uGeneral de Educación>>, err el artículo
135 expresa: «Los educadores tienen derecho a: .. . b) ingresar al ejercicio de la profesión mediante un
sistema de concursos. . .rr;

La Ley 1725/200L,,Que establece el Estatuto del Educadol», que en
el artículo 13 mencional u..En el ámbito de la educación del sector público, el acceso q la carrera de

educador profesional se hará en cada a$o por concurso de oposición..», conCordante con el artículo
16 que reza: ,<Los concursos de oposición serán organizqdos de acuerdo con la reglamentación
aigente. ..r>;

La Ley N' 5749/2017 *Que establece la Carta Orgánica del

Ministerio de Educación y Ciencias))/ en el artículo 3o "Competencia>> indica: «El ltlinisterio de

Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y como tal, es responsable de

estnblecer la política education nacional en concordancia con los planes de desarrollo nacional, conforme
lo dispone la Constitución Nacional y ta Ley N" L264/98 "GENERAL DE EDUCACIÓN",,,
asimismo, el artículo 5o "Funciones» señala: ,,El llLinisterio de Educación y Ciencias tiene por

fínalidad garantizar la educación como un bien público y derecho fundamental del ser humano. A tal
efecto, leberá cumplir las siguientes .funciones: ... i) fortalecer
p olít i cas,le. tcctso, fcrmaüón, capacitación, pr omo ción, eaaluación,

la carrern del educndot', a trnués de

del sistemarr;
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POR LA CUAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO

DE OPOSICTÓN PARA CONFORMAR BANCO DE DATOS DE EDUCADORES ELEGIBLES
DE LOS NIWLES 2 (DIRECTORES) Y 3 (DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES DE
Áneil DE rNsrrrucroNEs EDUCATTvAs DEpENDTENTEs DEL MrNrsrERro DE
EDUCACT ÓN Y CTENCIAS - CONyO CAT O RrA N' 0 5/2023.
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Que, el citado cuerpo legal, en el artículo 7" "Política de Gestión"
dispone: "El Ministerio de Educación y Aencias garantizará la incorporación de lns siguientes
medidas de gestión: .,. e) promoaer un crecimiento organizacional ordenado y rncional, conforme a

principios de uniformidad, austeridad, responsabilidad financiera, gestión por flrocesos y enfoque en los
resultados; fl promoaer el uso racional de los recursos humanos, técnicos y fínancieros; g) impulsar Ia

participación y uigilancia de los actores educntiTos; h) promoaer el desempeño ético y ln luchn contra la
corrupción; i) garantizar el acceso por concurso a la carrera docente y asegurnr un mecanismo
transparente de eualuación del desempeíio como componente básico pnra la permanencia, ytromoción y
ascenso dentro del sistema...,r;

Que, se luttlizará para el llamado dispuesto en el presente acto
administrativo, el procedimiento aprobado como anexo de la Resolución N" 437 de fecha 21 de
junio de 2021, "Por la cual se dispone el llamado a Concurso Público ytara la selección tle educadores, a

fin de cubrir cargos directiaos aacantes de los Niaeles 2 y 3, en instituciones educatiuas dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencias - Conaocatoria No 5/202L. Asimismo, nprueba el reglamento de

p r o ce dimiento s e sp e cífi c o s cor r e sp on dien te s" .

Que, el Ministerio de Educación y Ciencias, como órgano rector
del sistema educaüvo y responsable de la implementación de las políticas educativas a nivel
nacional, debe garanhzarla calidad de la educaci6n,y, por consiguiente, el servicio educativo
como bien público imprescindible; a fin de asegurar que las instituciones educativas cumplan
con sus funciones y responsabilidades, tanto en las dimensiones orgarizacional y
administrativa, como pedagógica y comunitaria.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

Lo.- DISPONER el llamado a concurso de oposición para conformar banco de datos de
educadores elegibles de los niveles 2 (directores) y 3 (directores generales y directores de
área) de instituciones educativas dependientes del ministerio de educación y ciencias -
Convocatoria No 05/2023; el cual se regirá por el
Resolución N' 437 /2021,.

aprobado por la
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POR LA CIIAL SE DISPONE EL LLAMADO A CONCURSO

DE APOSICIÓN PARA CONEOKMAR BANCO DE DATOS DE EDUCADORES ELEGIBLES
DE LOS NIWLES 2 (DIRECTORES) Y 3 (DIRECTORES GENERALES Y DIRECTORES DE
Ánr,D DE rNsflTucroNEs EDucATrvAs DEpENDTENTEs DEL MrNrsrrRro DE
EDUCACTÓN y CrENC/AS - CONyO CATORTAN' 05/2.023.
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2o'.- ENCARGAR a la Dirección General de Gesüón y Desarrollo del Personal de este

Ministerio la elaboración del cronograma de actividades, así como, la emisión de la
resolución de conformación de las Comisiones de Selección.

30.- a corresponda y cumplido archivar,

Nicolás
MI RO

:iareta¡la C.ierá]
Iishella Nó 443 casi A,b€rdi - Eltificio Iistrella 3! pi,ao
¡él 1595 21) 447-989,/il2{5s

^slmrión 
- fr¿ra8!i§

s(rcu¡ir.¡ifficrál,linc! E ]!.Ft-

' -.&»r]l: »,r¡3irut I ¡¡Mticpr.
!fr§!/.mN.' g!J!.pi

Eltril*El
Hü{&4
H,ffi

@


